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Bienes que se sacan a subasta

Local comercial situado en la planta baja y sótano
de la casa número 10 de la calle José Luis de Casso,
Barrio Nervión, de Sevilla. El local en planta baja
tiene su acceso desde la calle por medio de puerta
directa a la misma, y al sótano se accede desde
la planta baja por una escalera situada en el extremo
del fondo izquierdo entrando. Tiene una superficie
en planta baja de ciento once metros y diecisiete
decímetros cuadrados, y en sótano de ciento die-
ciséis metros cuadrados. Linda al frente con calle
de situación y hueco de escalera; derecha entrando
con casa de Doña María Teresa de Casso y Doña
Montemayor Domínguez Márquez; por la izquierda
con otra de Con Celestino Calvo Suárez. Edificada
en parcela de la manzana 21, y portal y hueco
de escalera, y fondo con la de José Hoyos Liñan
edificada también en la misma manzana. Cuota 30
por 100. Así resulta de su inscripción primera al
folio 207 del tomo 2.822, libro 521, finca 25.294.
Tipo de Subasta: Setenta Millones de pesetas.

Sevilla, 18 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.797.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana María Roldán Ruiz, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 287/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Monte de Piedad y Cajas de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Rafael
Guerra Perejón y doña Francisca Martínez Muñoz,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de abril,
a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4053000017
0287/00, una cantidad igual, por lo menos, al 40
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de mayo, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de junio,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 4.429. Urbana, 71. Piso vivienda
letra C, en planta primera, del bloque o portal III,
del edificio sito en la calle B, correspondiente a
la parcela numero 1 de la manzana M-3 del sector
6, del Plan Parcial número 3 del polígono Aero-
puerto de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla al tomo 3.261, libro
766 y folio 29 vuelto, ubicada en la urbanización
«Andalucía Residencial», primera fase, bloque
3-1.o C, Sevilla.

Valor de tasación: 8.600.000 pesetas.

Sevilla, 26 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—5.779.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Aurora de Blas Hernández, Juez de Primera
Instancia número 2 de Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don Eugenio Rei-
nosa Serrano y doña Antonia Jiménez Rodríguez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1409000018010900, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de
2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien

desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar de tipo E, señalada con el
número 18, que se encuentra situada en el edificio
sito en Tomelloso, en la prolongación de la calle
Lugo, o calle Privada, sin número (octava a la dere-
cha). Con superficie construida de 195 metros 10
decímetros cuadrados, y útil de 169 metros 88 decí-
metros cuadrados, distribuidos en tres plantas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso
al tomo 2.631, libro 478, folio 189, finca 40.159,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 12.475.140 pesetas.

Tomelloso, 7 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario.—5.764.$

VALENCIA

Edicto

Don Juan Carlos Monpo Castañeda, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos procedimiento judicial sumario del
número 525/1999, promovidos por «Valenciana de
Negocios y Gestión, Sociedad Limitada», represen-
tada por el Procurador don Emilio Sanz Osset, con-
tra don José Sánchez Benlloch, doña Mercedes
Montañana Bayarri, don José Antonio Serrano
Pérez y doña Francisca Pelecha Yusa, en cuyos
autos he acordado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
especialmente hipotecados que a continuación se
relacionan, para cuya celebración se ha señalado
el día 27 de marzo de 2001, a las doce treinta
horas, en la Sala-Audiencia de este Juzgado, y si
se suspendiere por causa de fuerza mayor, se cele-
brará el siguiente día a la misma hora, y en sucesivos
días si se repitiere o persistiere tal impedimento,
con las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria y las siguientes.

1. Sirve de tipo para la subasta el pactado por
las partes en la escritura de hipoteca y no se admi-
tirán posturas inferiores a dicho tipo.

2. Para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar el 50 por ciento del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

3. Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar que en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para celebración de segunda subasta para la que
servirá de tipo el 75 por ciento de la primera el
día 8 de mayo de 2001 a las doce treinta horas;
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 12 de junio de 2001, a las once horas.

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Local número 6. Vivienda en pri-
mera planta alta, puerta dos, tipo B. Se compone
de vestíbulo comedor-estar, dormitorios cocina,


